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CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
~ VILLAZÓN

-"':\_VISTOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CONSIDERANDO.
Qu~, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
desfi:u~dasen el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento Ciudadano Predilecto a la Sr.
Ma,pme, , por ser ona persona destacable representando a nuestro municipio resaltandoel prestigio, moral y
honorabilt'Cil.ildque cuenta su persona.
Que, .(fe acuerdo a! arto 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
constituido po~l Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
ámbito'rle-.suscompetencias.

ue, ,e.~.:facultaddel"S:;:oncejoMunicipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
. ti~i:fua personalidades e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de

tro.municipioy Estade.Plurinacional.
é>.acuerdo al arto z'''<!e la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA

M . CIPAL) La normativa Iégal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
sus faculta~sy competencias, tien~ carácter obligatorio para toda persona natura! o colectiva, pública o privada,
nacionaF~ ~j,:8.11jera;así comoel pago Tributos Municipales y,el cuidado de los bienes públicos.
Que la LEV"""OO6LEY DEL ORD~NAMIENTO JURIDICO y ADMINISTRATIVO en el arto 34
Ordenanzas Municipales,§t~~clOque las mismas se emiten: parágrafo V. Honores: 1. Declaratorias para el
reconocimiento, honores. distinciones y cohdecoraciones.

Concejo MunicipaJensl:isión extraordinaria N° 06/2018 de17 de mayo de 2018 como instancia
dispone a realizar' el tratamiento en grandey en detalle y emitir Ordenanza Municipal

conforme al REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONESy
TITULOS y PREMINENCIAS.

"\:'~;l~::;EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
r" UTÓNOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO

o;;t"~-""'''l_"''''''''''JLYLr1ITIVADEL GOBIERNO

Artículo primero.- Se proc . nocer en la Sesión de ~~~."~~:.~_~'"
la ciudadpor haberse distm ido por .sus .
Politicas y Sindicales en fa\o\o¡.delMunicipio al:

~ - -
Sr. '-Máxímo~-':l "

\ ~ .' .
Artículo segundo.- Quedan ..~pcargados par~ ..J1enado~enef)ibr~ de Honor y dt1 cu~!tmien.to de la Rre~nte
normativa municipal, el Eje~utivo Munic!pal 'y~ttétUátiP~in~~s ~; Gobiefho )¡_1l~rn9mO~Mu}liCip~1d~

"-~.-,,¡"'" -;f~ ,",",", _:,' ;11':

de la ciudad deVillazón; "~s\4Üreisieterdías del mes dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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